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de este cereal, ha tenido a bien

inserciones no gratuitas 
2,50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.

Respecto a las fincas de rega
dío, se fijará corno superficie 
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SE PUBLICA 11ID<» 1-06 DIAS EXCEPTO LOS

Suscripciones.—Capital: 
Aho, 100 pesetas; fuera de 
|« Capital: 125 pesetas.

Administración! Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 5

mínima obligatoria para el trigo
Ministerio fle Agriculiura
ORDEN de 23 de septiembre de 1957 

por lo gue se dispone Id realización 
de siembras de trigo y cultivos fo
rrajeros para el año agrícola 1957- 
1958.

limo. Sr.: Fijadas las normas 
para la redacción de planes de 
barbechera y sementera, por Or
den de este Ministerio, de fecha 
30 de julio de 1954, y llegado el 
momento de señalar la fijación 
de superficies mínimas obligato
rias de siembras de trigo, tanto 
en las explotaciones de secano 
como en las de regadío, así co
mo los cultivos forrajeros, de 
acuerdo con los Decretos de 16 
de enero de i 953 y 28 de octu
bre de 1955 y Orden ministerial 
de 23 de abril de 1956, y de 
conformidad con lo establecido 
por la Orden de 24 de diciembre 
de 1956 sobre realización de 
barbechos para la sementera 
próxima,

Este Ministerio, teniendo en 
cuenta que es aconsejable con
tinuar coordinando los incre
mentos en las producciones de 
forrajes con las de granos para 
piensos, con el fin de seguir 
aumentando el peso vivo en 
las explotaciones agrícolas, de 
acuerdo con la legislación vi
gente, destinando a dicho fin los 
terrenos de menor apt.tud para 
el cultivo del trigo, sin repercu
sión apreciable en la producción

disponer, en cumplimiento de la 
Ley de 5 de noviembre de 1940 
y disposiciones complementarias 
antes indicadas, lo siguiente:

Primero.— A la publicación de 
la presente Orden la Dirección 
General de Agricultura fijará 
para cada provincia la superfi
cie mínima obligatoria de trigo, 
de acuerdo con la superficie de 
barbecho ya señalada al efecto 
para todo el territorio nacional 
por la Orden de este Ministerio 
de 24 de diciembre de 1956.

Queda autorizada dicha Di
rección General para sustituir en 
aquella superficie, y hasta un 
diez por ciento del total nacio
nal, el cultivo del trigo por el de 
cebada o avena en las condicio
nes que se señalan en el aparta
do cuarto de esta Orden.

Segundo.- Las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales tan pronto 
conozcan la superficie asignada 
a sus provincias la distribuirán 
entre los distintos términos mu- 
nicipales, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Mi
nisterio de 30 de julio de 1954 
«Boletin Oficial del Estado» de 
16 de agosto, y comunicarán a 
las respectivas Juntas Sindica
les Agropecuarias constituidas 
en el seno del Cabildo Sindical 
de las Hermandades de Labra 
dores y Ganaderos la extensión 
de siembra de trigo que corres 
ponda a su término municipal.

un veinte por ciento de la ex
tensión total que lleve cada cul
tivador, de acuerdo con lo pre
venido en el apartado a) de la 
norma primera de la Orden de 
este Ministerio de 28 de marzo 
de 1953.

Tercero.—Las Jefatras Agro
nómicas al conocer los planes 
de siembras que les propongan 
los Cabildos o Juntas exigirán 
para la aprobación de aquéllos 
que las labores que hayan de 
efectuarse en las tierras más 
fértiles de cada explotación, con 
una rotación, adecuada y dejan 
do para pasto o erial permanen
te sólo aquellos suelos que por 
su deficiente calidad y profun
didad sean más indicados para 
este aprovechamiento.

No se permitirá en modo al
guno que se señalen para sem
brar los terrenos de la explota
ción que por su excesiva pen
diente y su poco suelo agrícola 
ofrezcan peligro de erosión, y 
que, por tanto, no deban ser ob
jeto de cultivo mientras no se 
apliquen medidas eficaces que 
aseguren su conservación.

Serán objeto de siembra los 
terrenos que venían obligados a 
barbechar, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado cuarto 
de la Orden de este Ministerio 
de 24 de diciembre de 1956 so-
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bre realización de barbechos en 
el año agrícola 1956 57, «Boletín 
Oficial del Estado» del 31 de 
diciembre de 1956.

Igualmente se fijarán superfi
cies para sembrar en las que re
sulten por ampliación de la dis 
posición adicional primera de 
la Ley ds 3 de diciembre de 
1953 sobre fincas manifiesta
mente mejorables.

Cuarto—En armonía con lo 
prevenido en los apartados sex
to y séptimo de la Orden de este 
Ministerio de 24 de diciembre 
de 1956, el señalamiento de los 
planes definitivos de siembra 
que efectúen las Jefaturas Agro- 
nómicas, con arreglo a las ñor 
mas que se señalan, se ajustará 
en cuanto sea posible a la su
perficie total de barbechos fija 
dos a cada provincia por la Di
rección General de Agricultura, 
pudiendo ser excluidas aquellas 
extensiones que por su pendien
te o acentuada erosión resulte 
aconsejable dejar de cu tivar 
para la debida conservación de 
su fertilidad, siempre y cuando 
dichos terrenos se cfediquen a 
pastos mejorados que permitan 
incrementar en forma racional, 
dentro de las características de 
la explotación, el peso vivo de 
ga nado sostenido en cadafinca, 
de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto de 28 de octubre de 
1955.

Asimismo podrán excluirse de 
la obligatoriedad de siembra 
aquellos otros terrenos que por 
su excesiva pendiente o por en
contrarse fuertemente erosiona
dos deben ser destinados a la 
repoblación forestal, siempre y 
cuando soliciten los propietarios 
tal exclusión para ser dedicados 
a dicha repoblación. La Jefatura 
Agronómica dará cuenta de ello 
al Distrito Forestal de la provin
cia.

En los casos de exclusiones a 
que se alude en el presente apar 
tado, la Jefatura Agronómica 

provincial correspondiente com 
probará que concurren las cir 
constancias que hacen aconse
jables tales exclusiones, y reca
bará de los cultivadores la con
formidad para este cambio de 
aprovechamiento; comprobando 
posteriormente que los terrenos 
excluidos han sido destinados a 
pastos mejorados o a la repo
blación forestal.

Cuando los planes de siembra 
de cereales, conforme a lo dis
puesto anteriormente, llevasen 
aparejada una apreciable reduc
ción de la superficie de siembra 
asignada por la Jefatura Agro
nómica al término municipal co
rrespondiente, procurará aqué 
lia, dentro de lo posible, com 
pensar tal reducción con el pa
ralelo aumento de la extensión 
destinada a dichas labores en 
terrenos no erosionables y de 
manifiesta aptitud para ello en 
otros términos municipales. Si 
esto no fuera posible y la dismi 
nución rebasase el veinte por 
ciento, los planes definitivos ha
brán de ser aprobados por la 
Dirección General de Agricuitu 
ra a propuesta de la Jefatura 
Agronómica.

Serán considerados aptos para 
el cultivo con carácter de obli
gatoriedad los terrenos en los 
que, pudiéndose realizar racio 
nalmente las labores sin peligro 
de erosión, el cultivo de cereales 
en alternativa no resulte anti
económico en rotaciones más o 
menos amplias.

Parte de la superficie de siem
bra de trigo fijada a cada agri
cultor podrá ser sustituida por 
siembra de cebada o avena, 
siempre que se solicite por el 
cultivador y lo autorice la Jefa
tura Agronómica, y hasta el lí
mite máximo que fije la Direc
ción General de Agricultura para 
la provincia, y la siembra se 
realice enpos terrenos de menos 
fertilidad y que por sus condi
ciones agronómicas sean los me

nos aptos para el cultivo del 
trigo.

Los agricultores autorizados 
para sustituir parte déla» 
bra obligatoria de trigo porce 
bada o avena vienen obligados 
a la entrega al Servicio Nació- ' 
nal del jTrigo de cuatrocientos i 
kilos de cebada o doscientos j 
cincuenta kilos de avena por 
hectárea autorizada a los pre- 
cios oficiales que se fijen parala 
entrega de estos piensos en la 
campaña 1957-58.

Quinto.—Las Jefaturas Agro- | 
nómicas al señalar los planes de ! 
siembra tendrán en cuenta lo 
prevenido en el apartado tercero 
de la Orden ministerial de 25de 
octubre de 1955 sobre adapta
ción de los planes de barbeche 
ra'y siembra a la conservación 
del suelo («Boletín Oficial del 
Estado» del día 29).

Sexto.—Las Juntas distribui
rán las superficies obligatorias 
de siembra de trigo entre los 
cultivadores del término muñí 
cipal y antes del día 15 del mes 
de octubre lo deberán comuni 
car a los interesados y exponer 
en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento las listas de estas 
superficies por orden alfabético 
de cultivadores, remitiendo co 
pía de las mismas a las Jefatura 
Agronómica correspondiente.

El hecho de la exposición de 
las listas en el Ayuntamiento se 
considerará en todo caso com» 
notificación suficiente a los inte
resados.

Séptimo.—Si por las condi 
cionesmetereológicas oporotras 
circunstancias, en ciertas fincas 
no se hubiesen podido terminar 
los barbechos señalados en su 
día, ello no será obstáculo para 
dejar de sembrar la total super
ficie que para trigo se fije a» 
cumplimiento de lo que en ia 
presente Ordenjse dispone, apro 
vechando en primer término las 
tierras barbechadas.

Octavo.-Los cultivadores 1
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rectos por las fincas podrán re
currir contra las superficies se
ñaladas, en virtud de esta dis 
posición, por los Cabildos o 
Juntas, ante los mismos, con 
anterioridad al dia 30 de oí tubre 
y aquéllos resolverán las recla
maciones antes del día 15 de 
noviembre de 1957.

En última instancia y contra 
dicha resolución cabrá recurso 
ante la Jefatura Agronómica 
provincial, la cual resolverá en 
definitiva antes del dia 30 de 
noviembre de 1957.

Los cultivadores que deseen 
sustituir parte de la superficie 
de siembra obligatoria de trigo 
por otra igual de avena, cebada 
o pastos mejorados, en las con 
diciones que se fijan en la pre 
sente disposición, deberán soli
citarlo, e igualmente las excep
ciones a que se refiere el punto 
cuarto de e ta Orden, de la Je 
fatura Agronómica Provincial 
antes del 30 de octubre, a trvés 
de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos, que lo 
elevará con su informe.

De acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo tercero de la Ley 
de 5 de noviembre de 1940, los 
planes de siembra de trigo for
mulados por los Cabildos o Jun
tas, serán puestos en práctica 
sin demora por los cultivadores 
directos, sin perjuicio de que, en 
caso de disconformidad, puedan 
ser impugados ante la Jefatura 
Agronómica provincial, que re
solverá en definitiva.

Noveno. Las Jefaturas Pro
vinciales del Servicio Nacional 
del Trigo tendrán a disposición 
de las Jefaturas Agronómicas 
provinciales los antecedentes o 
documentación que tengan o 
puedan tener de cada cultiva 
dor, para las comprobaciones 
que puedan ser necesarias.

Décimo. Tpdos los cultiva
dores de trigo vienen obligados 
a dar cuenta al Cabildo o a la 

Junta correspondiente de la fe
cha de la terminación de sus 
operacioues de siembra, y a par
tir del 30 de noviembre dicho 
Cabildo o Junta deberá comuni
car mensualmente el estado de 
la siembra de trigo en el con
junto del término municipal a la 
Jefatura Agronómica.

Undécimo. En las fincas de 
secano y regadío afectadas por 
el Decreto de 28 de octubre de
1955 y la Orden ministerial com
plementaria de 23 de abril de
1956 («Boletín Oficial del Esta
do» del dia 28), se sembrará de 
plantas forrajeras la superficie 
señalada por dicha Orden minis 
terial a ese efecto.

No podrá efectuarse la quema 
o destrucción de pajas de cerea 
les, las cuales deberán ser reco 
gidas para servir de alimento al 
ganado o para utilizarse en la 
fabricación dé estiércoles. Se ex
ceptúan de esa prohibición 
aquellos restos vegetales que 
hubieran de des ruirse, en cum
plimiento de la legislación vi 
gente, sobre lucha contra las 
plagas o de otras disposiciones 
especiales.

Duodécimo. Loscultivadores 
de trigo, avena, cebada, pastos 

■ mejorados y plantas forrajeras 
que, sin causa previamente jus 
tificada, siembren de dichos gra 
nos superficies inferiores a las 
que se les señalen, serán san
cionados de acuerdo con la Ley 
de 5 de noviembre de 1940, De
cretos de 16 de enero de 1953 y 
28 de octubre de 1955 y demás 
disposiciones complementarias, 
e igualmente si infringen lo pre
ceptuado en la presente Orden.

Décimotercero. Las Cámaras 
Oficiales Sindicales Agrarias, de 
acuerdo con el artículo primero 
del Decreto de 18 de abril de 
1947, servirán de órganos ejecu 
tivos de lo dispuesto en esta Or
den ministerial, vigilándose por 
su presidencia el exacto cumplí

miento de la misión encomenda
da a los Cabildos de las Her 
mandades Si' dicales de Labra
dores y Ganaderos o a las Jun
tas Agrícolas Locales, organis
mos jerárquicamente encuadra
dos en las mencionadas Cáma
ras, debiendo corregir y subsa
nar de modo inmediato cuantas 
negligencias pudieran cometer
se por las organizaciones locales 
citadas, en cumplimiento de lo 
preceptuado en esta disposición.

Informarán constantemente, al 
propio tiempo, a las Jefaturas 
Agronómicas provinciales sobre 
el desarrollo de estas activida
des relacionadas con la Ley de 
5 de noviembre de 1940, para su 
más exacto cumplimiento.

i Décimocuarto. La omisión o 
1 negligencia en el cumplimiento 

de lo dispuesto en la presente 
Orden por parte de los Cabildos 

| o Juntas, será comunicado por 
i las Jefaturas Agronómicas pro 

vinciales a los Gobernadores ci
viles de las provincias respecti
vas, para que, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 5 de 
noviembre de 1940 y en las dis
posiciones transitorias 26 y 27 
de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 23 de marzo de 
1945, se impongan las corres 
pendientes sanciones, sin per- 

’ juicio de pasar el tanto de culpa 
que proceda otras autoridades y 
Organismos pertinentes, si la 
falta origina graves daños a la 
producción nacional.

Décimoquinto. La Dirección 
General de Agricultura tomará 
medidas oportunas para el más 
exacto cumplimiento de lo que 
se dispone.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
aaos.

Madrid, 23 de septiembre de 
1957. —Cánovas.-limó. Sr. Sub
secretario de este Departamento.
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Anuncios Ulicialps
Alcaldía de Valle de Valdelaguna

La Corporación Municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aprobar 
el' presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1958 en las condi
ciones previstas en el articulo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que pueda pre
sentarse contra la aprobación de men
cionado presupuesto las reclamacio
nes pertinentes se halla expuesto al 
público dicho documento en la Secre
taría municipal, por tiempo de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo pue
dan formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda por conducto de la Cor
poración Municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 282 de di
cha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Cororaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general 
cuando radiquen o no en el territorio 
municipal y afecte a sus intereses.

Arvirtiendo, que se admitirán más 
reclamaciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 
concimiento.

Valle de Valdelaguna, 24 de 
septiembre de 1957.—El Alcal
de, Maximiano Camarero.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Los Altos Dobro, Guz- 
mán, Oña, Milagros, Guadilla de 
Villamar, Terminón, Bentretei, 
Villamartín de Villadiego y Lo 
doso.

Alcaldía de La Parte de Bureba

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
el año 1958, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del mis
mo, por término de quince días, 
para que durante los mismos y 
según previenen los artículos 
682 y 683 de la vigente Ley de 
Régimen Local, las personas in
teresadas en el mismo pueden 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasa
do dicho plazo no se admitirá 
ninguna,

Lo que se hace público por 
medio del presente para general 
conoc miento.

La Parte de Bureba, 25 de 
septiembre de 1957.—El Alcalde.

Alcaldía de Oimillos de Sasamón
Aprobada por el Ayuntamien

to de mi presidencia la Orde 
nanza de exacciones que segui 
damente se relaciona, para regir 
a partir de l.° de enero de 1958 
y sucesivos, queda expuesta al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por térmido de 
quince días, a fin de que los 
interesados puedan examinarla 
y presentar las reclamaciones 
que consideren pertinentes, de 
conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 722 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Ordenanza íjue se cito
Reconocimiento sanitario de 

alimentos.
Oimillos de Sasamón, 28 de 

septiembre de 1957.—El Alcal
de, Saturnino Rastrilla.

Alcaldía de Albillos
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédi
tos sin transferencia, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaria de este Ayun 
tamitnto, por término de quince 
días, a los efectos de oir recla

maciones, de conformidad con 
el articulo 691 de la Ley de Ré. 
gimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955.

Albillos, 25 de septiembre de 
1957.—El Alcalde.

Alcaldía de Ofia
Instruido expediente de habi

litación de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago ae obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace oúblico que di
cho expediente se halla expues
to al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días hábiles, a 
los efectos de oir reclamacio
nes.

Oña, 26 de septiembre de 
1957.—El Alcalde, Eustasio Mar
tínez.

Alcaldía de Rubena
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1958, conforme a la vi
gente legislación.

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuestólas 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días hábiles y pubi 
cado en el «Boletín Oficial, de 
la provincia, durante cuyo p azo 
pueden formularse reclamacio 
nes, lasque se presentarán a 
Iltmo. señor Delegado de 
cienda de la provincia por co»- 
ducto déla Corporacón Muni
cipal, teniendo personalidad pa 
ra interponerlas:

a) Los habitantes del territo

rio municipal. .teresadas
b) Las personas infere 

directamente, aunque no 
ten en el territorio de la Entufa

Local.
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c) Las Corporaciones, Aso 
ilaciones y personas jurídicas 
en general, radique o no en el 
territorio de la Entidad, cuando 
el presupuesto afecte a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda.

Y para general conocimiento 
$e manda publicar este edicto.

Rubena, a 25 de septiembre 
de 1957.—El Alcalde, Honorio 
Rojo.

Aiiumliis l'arliculares
Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal, el dia 14 de 
octubre róximo y hora de las 
doce, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta ordinaria 
de 1510 robles maderables mar
cados, con un volumen de 268 
metros cúbicos de madera y 80 
de leña de sus copas, proceden
tes del monte «Hijado», ba;o el 
tipo de tasación de 109.581 pe
setas y precio índice de 136.976 
pesetas.

Esta subasta se realizará de 
acuerdo con el pliego de condi
ciones administrativas y faculta
tivas del Distrito Forestal de 
Burgos de fecha 30 de septiem
bre de 1956 y del económico ad
ministrativo aprobado por esta 
Corporación, Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales y Orden del Minis
terio de Agricultura fecha 4 de 
octubre de 1952.

Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante las horas 
de oficina hasta las trece del día 
anterior al señalado para la su
basta, debiendo acompañar res
guardo de la fianza y declara
ción jurada que establece el ar
tículo 30 del Reglamento de 
Contratación.

La fianza provisional será 

equivalente al 5 por 100 de la 
tasación y la definitiva el 6 por 
100 del precio de la adjudica
ción. |

Modelo de proposición
Don ...de .. .años de edad, ; 

natural de.... provincia de.... | 
con residencia en.... en pose- i 
sión del certificado profesional 
clase . número .... en rela
ción con la subasta anunciada 
en el B. O. de la provincia nú
mero .. de fecha .... (reseñar 
el aprovechamiento) en el mon
te ... de la pertenencia de.... 
ofrece la cantidad de ... pese
tas (en letra). Lugar y fecha. El 
interesado.

Alfoz de Santa Gadea, 24 de 
septiembre de 1957.—El Alcal
de, Gregorio del Vigo.

Alcaldía de Pinilla de los Barruecos
Anuncio de subasta

Por olvido involuntario en el 
anunc o que aparece en el «Bo 
letín Oficial» de la provincia de 
fecha 25 de septiembre actual, 
número 217, se hace constar que 
el precio de tasación de dicha 
subasta es de 72.900 pesetas 
(setenta y dos mil novecientas 
pesetas), y el precio índice es 
de 91.125 pesetas (noventa y un 
mil ciento veinticinco pesetas), 
correspondiente a este Ayunta
miento.

Pinilla de Jos Barruecos, a 26 
de septiembre de 1957.—El Al
calde, Simón Mamolar.

Alcaldía de Ouintanalara
De conformidad a las preven

ciones señ liadas por el Distrito 
Forestal, insertas en el suple
mento al «Boletín Oficial», nú
mero 209, correspondiente al dia 
16 del corriente, el próximo 26 
de octubre, a las once horas, se 
celebrará en esta Casa Consis
torial, bajo mi presidencia o 
Concejal delegado y un repte- 
sentante del Distrito Forestal, la 
subasta de 100 metros de leña

de encina, del monte Los Carras
cos, de este Municipio, núme
ro 250, bajo el tipo de tasación 
de 6.000 pesetas y precio indice 
de 7.500 pesetas, advirtiendo 
que la fianza provisional es del 
5 por 100 de la tasación y la 
definitiva del 10 por 100 de la 
adjudicación.

Las proposiciones se admiti
rán hasta veinticuatro horas an
tes al dia anterior al señalado, 
con sujeción al pliego de con
diciones que se encuentra de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
siendo de cuenta del adjudica
tario cuantos gastos se produz
can.

Quintanalara a 28 de septiem
bre de 1957.=tl Alcalde, De.ne 
trio González.

Alcaldía de Monterrubio 
de Demanda

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal, el dia 28 de 
octubre próximo, y a las horas 
que luego se dirán, tendrán lu
gar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, con las for
malidades legales, las subastas 
siguientes:

A las diez horas, la de 100 ha
yas maderables, marcadas, en 
el monte "Umbría», con un vo
lumen de 179 metros cúbicos de 
madera y 100 metros cúbicos de 
leña de sus copas, tasados en 
104.450 pesetas, y su precio ín 
dice de 130.562 pesetas.

A las once horas, la de 135 
hayas maderables marcadas, en 
el monte La Dehesa, al sitio 
Tramo V, con un volumen de 
186,411 metros cúbicos de ma
dera‘y 121,902 metros cúbicos 
de leñas de sus copas, tasadas 
en 100.519'62 pesetas y precio 
índice de 125.649'52 pesetas.

A las doce horas, la de 90 pi
nos maderables marcados, en el 
monte La Dehesa, Tramo V, con 
un volumen de 106,996 metros 
cúbicos de madera y 22,032 me-
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tros cúbicos de leñas de sus co
pas, tasados en 108.317*92 pe 
setas y su precio índice de pe
setas 135.397*40.

A las trece horas, la de 100 
pinos maderables marcados, en 
el mismo monte y Tramo V, con 
un volumen de 143,347 metros 
cúbicos de madera y 28,608 me
tros cúbicos de leñas de sus co
pas. tasados en 145.063*48 pese
tas y precio indice de 181.329*35 
pesetas.

Se hace constar, que las tres 
últimas subastas anunciadas, 
pertenecen al monte ordenado 
número 241 del Catálogo y de 
esta pertenencia.

Las proposiciones serán pre
sentadas, por lo menos, 'con 
veinticuatro horas antes de la 
anunciada para cada subasta.

Los gastos que se originen en 
relación con las mismas, serán 
de cuenta del rematanti.

Monterrubio de Demanda, a 
25 de septiembre de 1957. = El 
Alcalde, Amelio Gutiérrez.

Junta administrativa de Hoz de 
Valdivielso

Habiendo sido declarado de
sierto el concurso subasta para 
la construcción de una escuela 
y casa para Maestro, anunciado 
en el <Boletín Oficial» de la pro
vincia del dia 4 de septiembre, 
se anuncia nuevamente en las 
mismas condiciones

El plazo para la presentación 
de pliegos terminará a las doce 
horas del dia 15, procediéndose, 
a la apertura de los pliegos al 
dia siguiente y a la misma hora, 
en la Secretaría de esta Junta 
administrativa.

Hoz de Valdivielso 1 de octu
bre de 1957. = El Presidente, 
Hermenegildo Ruiz.

Junta Vecinal de Sunta Olalla del 
Valle

.Anuncio de subasta
En la villa de Santa Olalla del 

Valle (Distrito municipal de Vi- 

llagalijo) a las 16 horas del dia 
30 de octubre próximo, tendrá 
lugar en la Sala Consistoral del 
mismo, bajo la presidencia del 
señor Presidente de dicha Junta, 
la subasta de 50 hayas madera
bles marcadas, con un volumen 
de 34 metros cúbicos de made
ra y 8 metros cúbicos de leña 
de sus copas, en el monte «La 
Dehesa», paraje denominado 
«Arcadia», tasadas en diez mil 
cuatrocientas cuarenta pesetas 
(10.440) y trece mil cincuenta pe 
setas (13.G50) precio indice, con 

! sujeción al pliego de condicio
nes dictado por el Distrito Fo
restal y ai Reglamento de Con 
tratación de las Corporaciones 
Locales.

Santa Olalla del Valle, 28 de 
Septiembre de 1957.— El Presi
dente de la Junta, Pedro Fer 

i nández.

Junta vecinal de Quintanilla - Mon- 
tecabezas (Mer. de Cuesta - Urria)

Según el estado de los apro
vechamientos que pública el 
Distrito Fotestal en el Suplemen 
to al «Boletín Oficial» del 16 del 
corriente, el dia 24 de octubre 
próximo, y hora de las doce, se 
celebrará en la Casa de Concejo 
o sitio de costumbre de la Junta 
vecinal de Quintanilla la Ojada 
y en este pueblo y ante el pre
sidente de Quintanilla Monteca- 
bezas, asistido de los vocales y 
del Secretario ya de uno u otro 
pueblo, la subasta ordinaria de 
459 pinos maderables, con un 
volumen de 213 metros cúbicos 
de madera y 120 dé leña de sus 
copas, tasados en 175.030 pese
tas, y precio índice de 218.787 
pesetas.

Regirá en la subasta el pliego 
de condiciones publicado por el 
Distrito Forestal en el «Boletín 
Oficial» del dia 28 de septiem 
bre de 1956, número 220, con 
las observaciones del suplemen
to expresado y de los «Boletines 
Oficiales» rte la provincia de los 

días 20 y 27 del corriente mes 
y el pliego de cond cioneseco- 
nómicas formulado por laJunta 
remitido para su visado porti 
Distrito y al Reglameeto de Con- 
tratación, advirtiendo que li 
fianza provisional es el 5 por 
100 ,y la definitiva el 6, déla 
tasación y adjudicación, respec
tivamente.

Las proposiciones, según el 
modelo publicado en la norma 
sexta de la Orden de 4 de octu : 
bre de 1952 y en el «Boletín Oí- 
cial, del 27 del corriente, se pre
sentarán en la Secretaria déla 
Junta vecinal de de Quintanilla 
la Ojada, durante las horas de 
oficina, hasta las trece horas dei 
día anterior a la subasta, acom
pañadas del resguardo de la 
fianza provisional que pueden 
depositar ya en la de este pie 
blo, o sea en cualesqu era de 
los dos pueblos y también acón 
pañará la declaración juradi 
que indica el articulo 30, núme
ro 3, del Reglamento de Contri 
tación, pudiendo examinar ¡di
chos p’iegos en la Secretaria 
de Quintanilla la Ojada.

Merindad de Cuesta - Urria, a 
28 de septiembre de 1957.—Por 
la Junta: El Secretario, Lucio
Ramírez.

Juntas vecinales de Quintanílla- 
Monteeabezas y Quintanilla la Oja- 

da (Merindad de Caesta-Urrial 
Conforme al estado de Ios- 

aprovechamientos que publica 
el Distrito Forestal en el Suple 
mentó al «Boletín Oficial-dd 
dia 16 del corriente, el día ¿4 e 
octubre próximo, y horádelas 
trece, tendrá lugar en la Casa 
de Concejo o sitio de costuro 
bre, la subasta ordinaria en e 
pueblo de Quintanilla la Ojada, 
ante el presidente que coites- 
ponda para esta subasta, asís 
do del otro presidente y voca - 
de las Juntas y del Secreta . , 
ya de uno u otro pueblo, a , 
basta de 120 pinos madera
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tendrá lugar en el salón de ac-

Ldb, Id. OHUddlU. tlV í-TtO . i _,KXA.X,KXV*. x
maderables, marcados, | ciada en el «Boletín Oficial» de

sional de la clase.... núm........
en relación con la subasta anun- 

la provincia de de fecha..., 
en el monte.... de la pertenen
cia de...., ofrece la cantidad 
de. .. pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudi
cación que pudiera hacérsele, 
hace constar que posee el cer- 
tificrdo profesional reseñado y 
Hoja de Compras número.... de 
las relativas al mismo, cuyas ca
racterísticas, en relación con la 
subasta de referencia, son las si
guientes:

a) Capacidad máxima de ad
quisición relativa a la Hoja de 
Compras presentada.

b) Saldo existente en la Ho
ja de Compras en el día de la 
fecha de la subasta.

En...., a.. de. . de 195. .
El Interesado,

Junta de Oteo, 25 de septiem
bre de 1957.-E1 Presidente, P. O., 
Victoriano Ruiz.

, número.... en .... en

Junta administrativa de Las Torres 
de Abajo

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal y con arreglo 
a ‘ las disposiciones publicadas 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, número 209, normas del 
Ministerio de Agricultura, Regla
mento de Contratación Munici
pal, a las trece horas del día 15 
del próximo mes de octubre, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial de Soncillo, bajo ;ía pre
sidencia del Sr. Alcalde Pedá
neo o un Vocal de la Junta 
administrativa en quien delegue, 
un representante del Distrito Fo
restal y el Secretario de la Cor
poración que dará fé del acto, 
la subasta de 22 robles madera.

onUn volumen de 38 metros 
úbicos de madera y 15 de lena 
e «us copas, del monte Loma 
redonda, sitio Las Hontanillas, 
asados en la cantidad de 30.752 
osetas y precio índice de 38.440 
jesetas. .

Regirá el pliego de condicio- 
ies publicado por el Distrito 
forestal el día 28 de septiembre 
je 1956, "Boletín Oficial, núme
ro 220, con las observaciones 
del Suplemento indicado y los 
«Boletines Oficiales» del 20 y 
27 del corriente y el pliego de 
condiciones económicas formu 
lado por estas Juntas, remitido 
copia para su visado al Distrito 
y según el Reglamento de Con
tratación, advirtiendo que la 
fianza provisional es el 5 por 
100 de la tasación y la definiti
va el 6 por 100 de la adjudica- . 
ción.'

Las proposiciones, según el 
modelo publicado por la norma 
sexta de la Orden de 4 de octu 
bre de 1952 y en el «Boletín 
Oficial» del 27 del presente mes, 
se presentarán en la Secretaria 
de la Junta vecinal de Quintani 
lia la Ojada, durante las horas 
de oficina, hasta las trece, horas 
■del día anterior a la subasta, 
•acompañadas del resguardo de 
la fianza provisional que puede 
hacer en la Depositaría de don
de ha de presentar la proposi
ción, acompañando también la 
declaración jurada que indica 
el articulo 30, número 3 del Re 
glamento de Contratación, pu- 
diendo examinar dichos pliegos 
en la Secretaria de Quintanilla 
la Ojada.

Merindad de Cuesta - Urria, a 
28 de septiembre de 1957. = 
Por las Juntas: El Secretario del 
-Ayuntamiento, Lucio Ramírez.

tenara rugar en ei miuu uc  -----
tos del Ayuntamiento de Junta posesión del certificado profe- 
de Oteo, el 21 de octubre a las ; í ' ' ’ ’ ’

once horas, la subasta de 243 ' < 

con 244 metros cúbicos de ma- 1 
dera y 100 metros cúbicos de le- , 
ñas de sus copas, sitos en el 
monte «Las Campas», de los 
pueblos de Oteo de Losa y Ro
bredo, bajo el tipo de licitación 
de 223.388 pesetas y precio ín
dice de 279.236 pesetas.

Dicha Subasta se celebrará 
conforme al pliego de condicio
nes generales aprobado por la 
Superioridad e inserio en el»Bo
letín Oficial» de 28 de septiem
bre de 1956 bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, con asitencia de 
un funcionario de Montes y del 
Secretario de la Corporación, 

; que dará fe del acto.
: Para poder optar a la subasta 
; los licitadores consignarán como 
í garantía provisional en la Depo

sitaría de de esta entidad, la
• cantidad del 5 por 100 de la ta- 
: sación; quien resulte rematante 
i prestará la garantía definitiva.

del 6 por 100 del remate, en el 
‘ plazo de diez días, contados a 
: partir del siguiente al en que le 

haya sido notificado la adjudi-
; cación definitiva de la subasta.
■ Las proposiciones podrán pre

sentarse en los días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaría Municipal, desde el

; siguiente al en que aparezca es- 
■ ; te anuncio en el «Boletín Ofi- 
i- í cial», hasta el anterior a la cele

bración de la subasta.
Los pliegos de condiciones y 

demás documentos relacionados 
con la subasta se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación, donde podrán ser 
examinados libremente por quien

Junta administrativa de Oteo de 
Losa

Anuncio de subasta
Ledamente autorizado por el

Distrito Forestal de la provincia,

lo desee.
SModelo de proposición

q de años de edad, 
natural de -.., provincia de.. , 
con residencia en...., calle de

bles marcados con un volumen 
de 38 metros cúbicos de madera 
y 15 metros cúbicos de leña de 
sus copas, en el monte «Orazas 
y Peduleras», en Las Torres de



8 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Abajo, cuyo- aprovechamiento 
con detalles, se halla reseñado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia correspondiente al día 16 
de los corrientes número 209, 
siendo el tipo de tasación de 
22.339 pesestas precio base y 
29.173 pecio índice.

Las plicas se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
con una hora de antelación de 
dar principio a la subasta.

Torres de Abajo, 24 de sep
tiembre de 1957.—El Presidente, 
Lucinio Díaz.

Alcaldía de San Vicente del Valle
En la villa de San Vicente del 

Valle, a las doce horas del día 
22 de octubre próximo, tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de 
dicha villa, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, la subasta de 50 
hayas maderables, sitas en el 
monte «La Dehesa», paraje «Los 
Labrados», marcados, con un 
volumen de 52 metros cúbicos 
de madera y 6 metros cúbicos 
de leñas de sus copas, tasados 
en veinticinco mil sesenta pese
tas (25.060) y treinta y un mil 
trescientas veinticinco pesetas 
(31.325) precio índice, con suje
ción al pliego de condiciones 
vigente, confeccionado por el 
Distrito Forestal de Burgos, y el 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

San Vicente del Valle, a 28 
de septiembre de 1957.—El Al
calde, Norberto Jorge.

Alcaldía de Urrez
En esta localidad, y a disposi

ción de quien acredite ser su 
dueño, se encuentran recogidas 
7 reser lanares, todas éllas blan
cas, 3 ovejas y 4 crías, y tienen 
las mayores las iniciales A, en 
pez, en la parte trasera y delan 
tera del lado derecho y las crías 
el mismo marco y al mismo la
do solamente en la parte trasera,

Urrez, 28 de septiembre de 
1957.- El Alcalde, Ensebio Ale
gre.

Comunidad de Regantes de Mila- 
gos y Torregalindo

Habiendo sido aprobadas las ( 
Ordenanzas [y Estatutos por los 
que ha de regirse la expresada 
Comunidad y teniéndose que 
constituir con arreglo a la mis
ma, se pone en conocimiento de 
todos los interesados en el apro
vechamiento de riegos, que por 
el presente se convoca a Junta 
general para celebrar la elección 
de los señores que han de com
poner la Junta, la cual ha de te
ner lugar en el salón del Ayun
tamiento de Milagros, el domin
go siguiente de haber transcu
rrido treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a las tres de la tarde.

Milagros, 25 de septiembre de 
1957.—El Presidente, Constatino 
Vela. 

Junta Administrativa de Robredo 
de Losa

Anuncio de subasta
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de la provin
cia, tendrá lugar en el salón de 
actos del Ayuntamiento de Jun
ta de Oteo, el día 22 de octubre, 
próximo,a las once horas, la su
basta de 203 pinos silvestres, 
maderables, marcados, con 116 
metros cúbicos de madera, y 55 
metros cúbicos da leña de sus 
copas,sitos en el monte La Guar
dia, Robredo y Cabañes, bajo el 
tipo de licitación de 106.923 pe
setas y precio índice de 133.654 
pesetas.

Dicha subasta se celebrará 
conforme al pliego de condicio- i 
nes generales, aprobado por la 
Superioridad e inserto en el «Bo
letín Oficial» de 28 de septiem
bre de 1956, bajo la Presidencia 
de! Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, con asistencia de 
un funcionario de Montes y del 
Secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto.

Para poder optar a la subasta

los licitadores, consignarán co
mo garantía provisional en la 
Depositaría de esta Entidad, la 
cantidad del 5 por 100 de la ’ta- 
sación.

Quien resulte rematante pres
tará la garantía definitiva del f¡ ' 
por 100 del remate, en el plazo 
de diez días, contados a partir 
del siguiente al en que le haya 
sido notificado la adjudicación 
definitiva de la subasta.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en los días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaría Municipal, desde el 
siguiente al en que aparezca j 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial», hasta él anterior a la cele
bración de la subasta.

Los pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con la subasta, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de es
ta Corporación, donde podrán 
ser examinados libremente por 
quien lo desee.

Atodelo de proposición
D........de....años de edad,,

natural de...., provincia de .... 
con residencia en... , calle 
de...., número . - ., en..... en
posesión del Certificado profe
sional de la clase - - , núme
ro-..., en relación con la su
basta anunciada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de....
de fecha... -, en el monte...-, 
de la pertenencia de - • ■, ofrece 
la cantidad de.... pesetas (en
letra). ,. ..

A los efectos de la adjudica
ción que pudiera hacérsele hace 
constar que posee el Certificauo 
profesional reseñado y Hoja ae 
Compras número - - - ■ de las re■ 
lativas al mismo, cuyas caracte
rísticas, en relación con la s 
basta dé referencia, son las 
gU¿)ntCapacidad máxima de ad
quisición relativa a la Hoja de 
Compras presentada.

b) Saldo existente en la Hoja 
de Compras en el día de la 
cha de la subasta.

En....a....de-.--de 193- 
El interesado,

Junta de Oteo, 25 de septiem' 
brede 1957.-EI Presidente, "o 
orden, Victoriano Ruiz.


